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RESPUESTA: 

 

El programa de apoyo financiero a la inversión industrial (Reindustrialización y 

Fomento de la Competitividad Industrial)
1
 tiene como objetivo la financiación de 

proyectos industriales viables del sector privado, cuyo objeto sea la creación y traslado 

de establecimientos; la ampliación, modificación y mejoras de las líneas de producción, 
y la implementación de tecnologías de la industria conectada 4.0.  

 
Así, en la provincia de Ávila, desde el año 2010, se han financiado 22 proyectos 

con préstamos por importe de 6,2 millones de euros y subvenciones por importe de 1,8 
millones de euros, lo que ha movilizado inversiones por valor de 17,6 millones de euros. 

 

Años Proyectos Inversión total Subvención Crédito 

2010 5 1.859.305 359.100 100.3550 

2011 9 10.813.462 1.238.360 1.682.781 

2012 2 1.142.717 237.717 678.750 

2013 1 1.600.000 0 1.200.000 

2014 1 496.000 0 372.000 

2015 2 1.247.398 0 935.548 

2016 1 151.000 0 113.250 

2017 1 271.000 0 203.250 

2018 - - - - 

Total (*) 22 17.580.882 1.835.177 6.189.129 
(*) La convocatoria de 2019 se encuentra en fase de tramitación. No se pueden 

facilitar datos todavía 

 

 
 

 
 

                                                 
1http://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/RCI/Paginas/Index.aspx 

http://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/RCI/Paginas/Index.aspx


  

 

 

 

   

 

 

Por otra parte, se informa que el número de proyectos, importes y anualidades 

es información pública y se puede consultar en las resoluciones de concesión a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones

2
 (a partir de la convocatoria de 2016), 

en el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
3
 y en el Boletín 

Oficial del Estado (hasta la convocatoria de 2017).  
 

 
 
 
 

 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 

                                                 
2http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones 
3http://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/RCI/Concesion/Paginas/concesion.aspx 
 

http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones
http://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/RCI/Concesion/Paginas/concesion.aspx

